Ésta es una guía para la revisión, enmienda y aprobación del Notario.


NUMERO ______________
COMPRAVENTA
---En la ciudad de ______________,  Puerto Rico,  a ____ de _______ de dos mil _______ (20____).
ANTE MÍ 

---- _________________, Abogado y Notario Público de Puerto Rico, con residencia y oficinas en la ciudad de ______________,Puerto Rico.


COMPARECEN

---DE LA PRIMERA PARTE:

en adelante denominados "LA PARTE VENDEDORA".
---DE LA SEGUNDA PARTE:

en adelante denominados “LA PARTE COMPRADORA".


---Yo el Notario Doy Fe de conocer personalmente a los comparecientes de ambas Partes y por sus dichos Doy Fe de su edad, estado civil, circunstancias personales y vecindad.


---ASEGURANME tener y a ni juicio tienen los comparecientes la capacidad legal necesaria para el presente otorgamiento, y en su virtud libre y voluntariamente los siguientes hechos,
EXPONEN

---PRIMERO: Expresa la parte vendedora ser dueña en pleno dominio de la siguiente propiedad:

---URBANA:

TITULO, CARGAS Y GRAVÁMENES

---SEGUNDO: La descrita propiedad fue adquirida por la parte VENDEDORA mediante compra según consta en la escritura número _________, otorgada en ______________, Puerto Rico, el _____ de ___________ de dos mil ______ (20___) ante el notario ______________.
---Por su procedencia dicha finca se encuentra afecta a:

---Por sí:
---Hipoteca en Garantía de Pagaré a favor de ______________, o a su orden, por la suma, principal de ______________, la cual cancela con la suma de ______________, asegurando el Notario que he tenido ante el mí cheque expedido por ______________, a favor de ______________, que resulta ser el acreedor actual o al menos su representante autorizado para recibir el pago, para cerciorarme yo, el Notario, de que dicho cheque ha sido o será debidamente remitido a su librado.


---El Notario autorizante ha entregado a la parte COMPRADORA copia de un estudio de título preparado por ______________,compañía independiente y ajena al Macario qué se dedica a realizar investigaciones regístrales, de donde surge la situación registral de la Propiedad hasta la fecha de dicho estudio y ha sido advertida por el Notario que la situación registral puede cambiar entre la fecha del estudio y la de este otorgamiento ya que el registro queda abierto a otras operaciones; igualmente han sido advertidos de su derecho a efectuar por sí mismos una búsqueda registral previo al otorgamiento de esta escritura.


---Ha sido advertida la PARTE COMPRADORA por el Notario que debe llevar a cabo el traspaso de la propiedad ante las oficinas del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales para que las notificaciones subsiguientes del cobro de las contribuciones territoriales sean expedidas a su nombre, cuyas contribuciones la PARTE vendedora asegura que se encuentran pago al día. Reconoce además la PARTE COMPRADORA que el Notario autorizante le ha advertido que si su intención es utilizar la propiedad como su residencia principal, es su deber tramitar la solicitud de exoneración de contribuciones sobre la propiedad ante el Centro de Recaudación de Ingresos Municipales y que el Notario Autorizante no se hará cargo de efectuar dicho trámite. 


---También se le ha advertido que el estado de derecho actual, conforme la Ley número 7, del año dos mil nueve (2009), impone una contribución a favor del Secretario de Hacienda sobre la propiedad inmueble adicional a la que por leyes anteriores quedan impuestas.


---La PARTE COMPRADORA ha sido advertida que debe obtener un estudio de la deuda contributiva. 


COMPRAVENTA

---TERCERO:   La  PARTE  VENDEDORA  y  la  PARTE COMPRADORA han acordado llevar a cabo la compra y venta del descrito inmueble, conforme surge de cierto contrato de opción de compraventa., que según manifiestan, fue suscrito por todos ellos, el cual trascenderá este otorgamiento por contener cláusulas no incorporadas en es te documento, por lo que en tal virtud la PARTE VENDEDORA por la presente VENDE, CEDE y TRASPASA a la PARTE COMPRADORA todo título, derecho, participación e interés en dicho inmueble, con todo lo que le es anejo y le forma parte y con todos sus derechos y acciones  sin reserva de clase alguna. 

---CUARTO: Se  efectúa  la compraventa por  el convenido y ajustado precio de ______________________, de los cuales la Parte Vendedora recibió con anterioridad a este acto la suma de ______________________, y recibe en este acto la suma de ______________________, menos los gastos de cierre que le corresponden, y la PARTE COMPRADORA, retiene en su poder la suma de ______________________, para pagar en su día el balance de la hipoteca, que grava la propiedad, por todo lo cual, dicha parte VENDEDORA otorga la más formal y eficaz carta de pago.


CONDICIONES RESTRICTIVAS

---QUINTO:   Para viabilizar la adquisición del bien Inmueble descrito precedentemente, La Autoridad para el Financiamiento de la vivienda de Puerto Rico (en adelante “La Autoridad”), bajo las provisiones dispuestas en la Guía de Procedimientos para el Programa de Bono de vivienda para Gastos de cierre (en adelante el "Programa"), concedió a "LA PARTE COMPRADORA" la suma de  ______________________, para  sufragar  loa  gastos  de cierre de  esta transacción.


---SEXTO: "LA PARTE COMPRADORA" admite y reconoce que la regalía o subvención le ha sido concedida bajo las disposiciones del referido Programa, por lo que aceptan que la propiedad seta sujeta a las siguientes condiciones restrictivas:


---(a)  El inmueble será la residencia principal de “LA PARTE COMPRADORA” y no puede ser arrendada o destinada a otro uso que no sea el de su residencia principal, "LA PARTE COMPRADORA" no podrá vender, donar, permutar, o de otro modo transferir   la   propiedad   sin   el   previo consentimiento de la Autoridad.


---(b)  La propiedad estará sujeta a un término de asequibilidad de diez (10) AÑOS, según lo establece la Sección VIII del Programa. Dicho término as de caducidad, que podrá ser cancelado por el transcurso del mismo por cualquiera de las partes.
--- (c)   Asimismo, “LA PARTE COMPRADORA” quedará eximida del cumplimiento de las condiciones ilustradas anteriormente si cumple, a satisfacción de la Autoridad, con la provisión de aceleración dispuesta en la Sección VIII del programa. Dicha provisión dispone que el comprador quedará eximido de la obligación impuesta, si durante el primer año, contando a partir del otorgamiento de la escritura de compraventa, "LA parte compradora" participa en cincuenta (50) horas de programas de servicio a la comunidad o programas educativos para la familia del Departamento de Familia y Departamento de Recreación y Deportes, Departamento de Educación u otras organizaciones de base comunitaria o fe debidamente certificadas por el Director Ejecutivo de la Autoridad.


---(d) La totalidad de subvención que les ha sido concedida por el Programa, deberá pagarse si "LA PAUTE COMPRADORA" incumple con las condiciones y/o restricciones consignadas en este documento y si pone en riesgo al inmueble de ser ejecutado al dejar de pagar la Primara Hipoteca. Estas condiciones tendrán vigencia durante el periodo restrictivo de asequibilidad de la propiedad de diez (10) años.

---(e) Se aclara que no se requerirá el reembolso de la subvención en casos de refinanciamiento de la primera hipoteca que grave la propiedad.


ADVERTENCIA RELATIVA A LA LEY DE ESTÍMULO

ECONÓMICO CUANDO LA PROPIEDAD ES UNA

PROPIEDAD CUALIFICADA

---Los comparecientes manifiestan y representan que la propiedad objeto de la presente escritura es una Propiedad Cualificada, según los términos de la LEY DE ESTIMÓLO DE MERCADO DE PROPIEDADES INMUEBLES  [Ley  número  132  de  dos  (2)  de septiembre de dos mil diez (2010)], en adelante "la Ley". El Notario autorizante certifica que ha asesorado a las partes contratantes y éstas reconocen que se les ha explicado que la propiedad objeto de este acto debe cumplir y los contratantes manifiestan que cumple con uno de los dos requisitos establecidos en el Artículo 1, Sección (1) (c) de la Ley 132 antes referida.


---Se une a la matriz de esta escritura para que forme parte de la misma y para que forme parte del protocolo de instrumentos públicos del Notario autorizante para el presente año el original de la certificación bajo juramento expedida por la Parte vendedora en o antes de esta fecha. De tal forma las copias certificadas que de esta escritura expida el Notario autorizante llevarán adjuntas copia de dicha certificación.
---Basado  en  las  representaciones  de  los otorgantes, aplica la exención de cincuenta por ciento (50%) del pago de toda clase de cargos, sellos de rentas internas, sellos de Asistencia Legal y comprobantes requeridos a la original y copias certificadas de la presente escritura, según  dispuesto  en  la  Ley.  Dicha  exención representa la totalidad de los aranceles de rentas  internas  y  de  la  sociedad para  la Asistencia Legal. 



---En adición,  se ha advertido  a  la PARTE VENDEDORA que, conforme lo dispone la Ley, está totalmente exenta del pago de toda clase de cargos por concepto de sellos de rentas internas y comprobantes requeridos por ley para el otorgamiento de documentos públicos y su presentación e inscripción en cualquier registro público del Gobierno con relación a la cancelación de toda hipoteca (de ser aplicable) que grave dicha propiedad, independientemente de que en la escritura de cancelación de hipoteca sea otorgada luego del treinta de junio de dos mil once, según dispuesto en el Articulo 1, Sección 1 de la Ley. Se advierte que dicha exención representa la totalidad de los aranceles de rentas internas y de la Sociedad para la Asistencia Legal. A los fines de cumplir con la Instrucción número 20, emitida por la oficina de Inspección de Notarías el ocho de septiembre de dos mil diez, en su inciso sexto, el Notario autorizante certifica que ha solicitado y obtenido de la institución financiera o a la persona natural o jurídica concernida una certificación que acredita que el negocio jurídico se efectuó a partir del primero de septiembre de dos mil diez, pero antes del treinta de junio de dos mil once y que está sujeta a la exención antes relacionada. Se aneja copia de dicha certificación a la matriz de esta escritura para que en el registro de la propiedad se tome razón de la misma de manera que cuando se presente la escritura de cancelación de hipoteca, de no presentarse simultáneamente con este instrumento, se tenga razón de que dicha escritura de cancelación de hipoteca y su inscripción están exentos del pago de todo cargo por concepto de sellos de rentas internas y comprobantes de inscripción. Entiende el Notario autorizante que al conservar dicha certificación en su protocolo de instrumentos públicos para este año, cualquier parte con interés o el notario que autorice la escritura de cancelación podrán adquirir copia del mismo para presentarlo con la referida escritura de cancelación para facilitar los procesos, tanto al registrador como a la Oficina de Inspección de Notarías.

---Reconocen  las  Partes  Comparecientes  que conforme a la Ley y al Reglamento 7923 del Secretario de Hacienda de siete (7) de septiembre de dos mil diez (2010), el Vendedor está exento de  la  retención  en  origen  a  individuos  no residentes de Puerto Rico.

---Las partes manifiestan y reconocen que el Notario autorizante, les explicó el alcance y beneficios e hizo todas las advertencias relacionadas a la Ley, señalada anteriormente.
---SÉPTIMO: La PARTE COMPRADORA entra en el pleno dominio del inmueble adquirido sin más formalidad que el otorgamiento de este instrumento público, obligándose la PARTE VENDEDORA al saneamiento en     ---OCTAVO: Las contribuciones sobre la propiedad serán por cuenta y cargo de la PARTE VENDEDORA y prorrateadas hasta esta fecha y de la PARTE COMPRADORA desde esta fecha en adelante.


---El Notario autorizante advierte a las partes comparecientes y en específico a LA COMPRADORA, que del precio de compraventa se está pagando el balance de cancelación de la hipoteca antes relacionada en esta escritura, mediante cheque mostrado a las partes comparecientes, el cual ha de ser remitido al acreedor hipotecario, con el propósito de que sea cancelada la hipoteca que grava la propiedad inmueble, lo cual no constituye una garantía absoluta de que ello así será  hecho.


--- LA COMPRADORA tiene el derecho de exigir que la referida hipoteca sea cancelada en el mismo acto del financiamiento de esta compraventa, pero se advierte a LA COMPRADORA, que en la mayoría de las ocasiones el pagaré hipotecario no estará disponible para que sea cancelado. LA COMPRADORA, por la presente renuncia voluntariamente a dicho derecho, estando consciente de los riesgos y consecuencias que conlleva el que no se cancele dicha hipoteca, no obstante las advertencias hechas por el Notario autorizante en este acto.
---NOVENO: Reconoce la PARTE COMPRADORA que parte del precio de compraventa lo ha levantado can un préstamo que le ha concedido POPULAR MORTGAGE, INC., en esta fecha, el cual habrá de ser garantizado por primera hipoteca sobre el inmueble objeto de este acto y cuyo rango hipotecario es de la esencia del contrato de préstamo, por lo que le reserva dicho rango. Reconoce, además, que la escritura de hipoteca que otorgará simultáneamente con ésta dispone que si no se inscribiera la hipoteca con dicho rango, ello constituirá un incumplimiento que podrá conllevar la ejecución de la hipoteca con todas sus consecuencias.


---Se le ha advertido a la parte compradora del derecho que tiene de obtener una póliza de título como dueña que le garantice su título y le indemnice en caso de que sufra una pérdida o menoscabo en su derecho de propiedad.


---DÉCIMO: Han sido advertidas las partes por el Notario sobre las disposiciones de la ley número once, de ocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho y del Reglamento sobre zona-s Susceptibles de Inundación, advirtiéndoles a los otorgantes que de encontrarse el inmueble objeto de esta transacción en una zona inundable, cualquier titular y/u ocupante presente a futuro del mismo viene obligado a cumplir con las mencionadas disposiciones legales, y así mismo de que el incumplimiento de dichas disposiciones legales resultaría en un acto ilegal, de todo lo cual las partes comparecientes reconocen estar advertidas, obligándose a su fiel cumplimiento en caso de que les sea de aplicación.


---UNDÉCIMO: Las partes comparecientes se obligan entre sí y con el Notario a comparecer tantas y cuantas veces sea necesario para aclarar esta escritura en caso de que sea pertinente con el fin de que su inscripción en el Registro de la Propiedad sea una realidad.


ACEPTACIÓN

---Tal es la escritura que aceptan los otorgantes por hallarla redactada a su entera satisfacción y conforme a sus instrucciones, procediendo yo, el Motarlo, a hacerles las advertencias de ley.


LECTURA

---LEIDA que  fue  esta  escritura  por  los comparecientes y luego de renunciar al derecho que les advertí tenían de la comparecencia ele testigos instrumentales, manifiestan quedar bien enterados del contenido y en la misma se ratifican firmando la presente el pie de su último folio y escribiendo, además, sus iniciales en el margen izquierdo de cada uno de los folios de que consta este instrumento público, conforme a la ley.


---Y DE TODO CUANTO QUEDA DICHO en este documento, según lo aseguro o refiero, yo, el Notario, DOY FE.
Cortesía del Fondo de Fianza Notarial y el Instituto del Notariado Puertorriqueño del Colegio de Abogados de Puerto Rico.


